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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO Y 

AUTORIZADO Y  CONSECUENTE 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

: Mi COMPAÑÍA FAVCORP S.A. rama 
a SE ECUADOR : guivacon fe CUANTÍA: USD $10.000,00 omar - 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia del 

   

    

NuTaRla DECIMA SEXTA 

DEL CANTOS CUADO ne 
   

         

  

Guayas, hoy trece del mes de junio del dos mil catorce, ante mí, Abogada 

CECILIA CALDERÓN JÁCOME, Notaria Pública Titular Décimo Sexta de éste 

Cantón, comparece la señora ERIKA ELIZABETH MOLINA MOLINA, mayor 

de edad, Ejecutiva, de estado civil Casada, de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio en el cantón La Troncal, Provincia del Cañar y en tránsito por ésta 

ciudad de Guayaquil; por los derechos que representa de la compañía 

FAVCORP S.A., en su calidad de GERENTE GENERAL.- La compareciente, 

capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe.- Bien instruida en 

el objeto y resultados de esta escritura a la que proceden como queda indicado 

con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentaron la Minuta del 

tenor siguiente: MINUTA: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO Y CONSECUENTE REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA FAVCORP S.A., que se otorga al tenor de 

las cláusulas siguientes:- CLÁUSULA PRIMERA: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparece otorga y suscribe la presente Escritura Pública 

la señora ERIKA ELIZABETH MOLINA MOLINA, mayor de edad, Ejecutiva, de 

estado civil Casada, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en el cantón La 

Troncal, Provincia del Cañar y en tránsito por ésta ciudad de Guayaquil; por los 

derechos que representa de la compañía FAVCORP S.A., en su calidad de 
GERENTE GENERAL, según consta en nombre AS 

”NOTARÍA DECIMA AR 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Ea 

LEA 
EN GUAYAQUIL ya dl ECUADOR 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

correspondiente que se agrega e incorpora a la presente Escritura Pública 

como documento habilitante y debidamente autorizado para el efecto por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha trece de junio del año dos 

mil catorce, cuya copia certificada del Acta de Junta General antes 

mencionada, se le agrega a la presente Escritura como documento habilitante.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública 

celebrada el catorce de enero del año dos mil once, ante Notaría Pública 

Vigésimo Cuarta del Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro de la Propiedad 

del cantón La Troncal el veintitrés de marzo de dos mil once, se constituyó la 

compañía FAVCORP S.A.- b) En sesión de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el trece de junio de dos mil catorce se resolvió: Uno) 

Aumentar el Capital Suscrito y Autorizado de la compañía y consecuentemente 

Reformar la cláusula SEXTA del Estatuto Social de la compañía. Dos) Se 

autoriza a la GERENTE GENERAL de la Compañía, para que otorgue y 

suscriba la correspondiente Escritura Pública, en los términos establecidos en 

dicha Junta General que se agrega e incorpora a la presente Escritura como 

documento habilitante.- CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior, la compareciente, señora ERIKA 

ELIZABETH MOLINA MOLINA, por los derechos que representa de la 

compañía FAVCORP S.A., en su calidad de GERENTE GENERAL, declara: 

UNO) Que se ha aumentado el CAPITAL SUSCRITO de su representada ha 

sido aumentado en la suma de DIEZ MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, mediante la emisión de DIEZ MIL nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

de ellas, de manera que el nuevo CAPITAL. SUSCRITO de la misma sea de 

DOCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

DOCE MIL acciones ordinarias y nominativas de un dólar de Estados Unidos de 

América cada una de ellas; y el CAPITAL AUTORIZADO a la suma de



    

y 
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA FAVCORP S.A. CELEBRADA EL, TRECE DE JUNIO 

DE DOS MIL CATORCE , 

En el cantón La Troncal, Provincia dei Cañar, a los Trece días del mes 

de junio de dos mil catorce, a las once horas, en las oficinas situadas 

en la avenida 25 de agosto entre azogues y Segundo Zhindon, se reúne la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía FAVCORP S.A. 

con la concurrencia de:- 

a) EDWIN FERNANDO ANDRADE VERDUGO, por sus propios derechos, propietario 

de MIL OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, pagadas en su totalidad y con derecho a MIL 

OCHOCTENTOS VOtoS 7 A A 

$ b) INES CAMILA DE VJESUS MOLINA ORTEGA, por sus propios derechos, 

%3 propietario de DOSCIENTAS ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

E ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, pagadas en su totalidad y con derecho a 

: ¿ ¿"DOSCIENTOS votos; o 
Pi Como los Accionistas concurrentes representan la totalidad del capital 

sE social pagado: de la Compañía, que es de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

3 UNIDOS DE AMERICA, dividido en DOS MIL acciones ordinarias y nominativas 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, estos resolvieron por 

unanimidad constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas, en uso de la facultad que les confiere el Art. 239 de la 

Ley de Compañitas sin previa convocatoria, y, con la misma por unanimidad 

resolvieron tratar el siguiente punto del orden del día:- 

UNO) AUMENTO ¡DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO Y SU CONSECUENTE REFORMA 

DE ESTATUTOS 'DE LA COMPAÑÍA FAVCORP S.A.------ o > 
Preside la Junta General Extraordinaria de Accionistas el señor EDWIN 

FERNANDO ANDRADE VERDUGO como Presidente Ad-hoc de la Junta, ys la 

señora ERIKA [ELIZABETH MOLINA MOLINA, actúa como secretaria de la junta, 

en su calidad de GERENTE GENERAL . ——————————““——— "== oo 

Se deja constancia que la secretaria de la Junta formó la lista de 

accionistas boncurrentes y de las acciones que se hallan representadas 

en esta sesión conforme lo dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías, 

    

   

        

   

NOTARÍA DECIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

LAA E PE] JÁCOME     
, 
q ¿



una vez constatado el quórum reglamentario el Presidente Ad-hoc declara 

instalada la Sesión. — TITO 

Por secretaría se procede a leer el primer punto del orden del día que 

dice: UNO) AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO Y SU CONSECUENTE 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA OGV CONSTRUCCIONES S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN". 

Toma la palabra el PRESIDENTE AD-HOC de la Junta y manifiesta que a 

fin de dar una mayor solvencia económica a la compañía es necesario 

proceder a AUMENTAR el CAPITAL SUSCRITO de la compañía en la suma de 

DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y el CAPITAL 

AUTORIZADO de la compañía a la suma de VEINTICUATRO MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. e e e 

Luego de ciertas deliberaciones al respecto la Junta General de 

Accionistas por unanimidad de votos decide AUMENTAR el CAPITAL 

SUSCRITO de la compañía en la suma de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, para lo cual se emitirán DIEZ MIL nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de Estados Unidos de América cada 

una de ellas, aumento que será suscrito y pagado en numerario; y 

AUMENTAR el CAPITAL AUTORIZADO de la compañía a la suma de 

VEINTICUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. ---—“—"“==-- 

El presente aumento será íntegramente suscrito por el accionista señor 

EDWIN FERNANDO ANDRADE VERDUGO, quign suscribe las DIEZ MIL acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

cada una de llar. A A A 

Se deja constancia que la accionista señora INES CAMILA DE JESUS 

MOLINA ORTEGA, renuncia libre y voluntariamente a su DERECHO DE 

PREFERENCIA para suscribir acciones dentro: del presente aumento. 

Como consecuencia de este Aumento de Capital se reforma la cláusula 

Sexta de los Estatutos Sociales en los siguientes términos:- 

“SEXTA.- El CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA ES DE VEINTICUATRO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, Y EL CAPITAL SUSCRITO ES DE 

DOCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DIVIDIDO EN DOCE MIL 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CADA UNA DE ELLAS. LAS ACCIONES ESTARAN NUMERADAS DESDE EL CERO 

CERO UNO A LA DOCE MIL INCLUSIVE.“ —-———===on loo
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Y, por último la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

decide que la GERENTE GENERAL y Representante legal de la compañía 

FAVCORP S.A., otorgue la correspondiente Escritura Pública contentiva 

del presente acto societario y suscriba todos los documentos y realice 

todos los actos que sean necesarios para la validez y perfeccionamiento 

de la presente Escritura Pública. o 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento de receso 

para redactar la presente Acta. Reinstalada que fue la sesión contando 

con la concurrencia de todos los accionistas con quienes se inició; se 

dio lectura a la presente Acta y, aprobándola, concluyó la sesión a 

las trece horas treinta minutos firmando para constancia el Presidente 

Ad-hoc, la Secretaria y todos los accionistas concurrentes. F) EDWIN 

FERNANDO ANDRADE VERDUGO.- F) INÉS CAMILA DE JESUS MOLINA ORTEGA.- Y) 

ERIKA ELIZABETH MOLINA MOLINA. - 

  

   
   

CERTIFICO: Que la presen 

los libros sociales de 

PTA 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTASS 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

    
   

  

   

     

  

   SuavacuIL HE 

  

| ECUADOR 
A   



  

      

    
   

     

* ye CUT LEnOOóRO O EERBSIiOS 
Y erat ea g3- 3 CABADO EDNTN FERINENDO ANDRADE Y 

MOLINA MOLIRA ERA LISA ma MCIDITO MULA E 
FLOTAEEL TRIUNEDIEL TELONFS — MES CALA MOLINA 

A TRONCAL, EUI IB” 
10/01/2015 

o PA TONG e 
y E 

18. FORO ¡7 ! 

ce HE E 

    

    

    

  

REPUBLICA DEL a, 
CONSEJO HACIONAR: Es 

e 
ma da 

BO 020 - 0068 0917842738 a NÚMERO DE CERTIFICADO 
23 MOLINA MOLINA ERIKA ELIZABETH 

EE CAÑAR 
L3S PROVINCIA 
E ¿e LA TRONCAL. 

h 32 CANTÓN 

2 33 

7 Ds Ge 
93 
a 

<2 
> 

> 

      

     

    

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA S 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
OA 

AS E % GUAYAQUIL ECUADOR Sy guna [EE 

    

   
   SO



j 
a
á
c
o
m
e
 

e
c
l
m
o
 
S
e
x
t
a
 

     

r
o
d
 

T
E
S
 

Ab
. 

  

No
ta
ri
a 

ru
bl
ic
a 

y
a
q
u
i
l
 

de
l 

C
a
n
t
ó
n
 

G
u
a
 

* 

FAVCORP S.A. 

La Troncal, 31 de marzo del 2011. 

Señora 

ERIKA MOLINA MOLINA 

Cindad.- 

De mis consideraciones, 

Por medio de la presente, le informo que la Junta General de Accionistas de la 
compañía FAVCORP S.A.., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarla 
a Usted GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de CINCO 
ANOS. 

Con atribuciones, deberes y derechos que le confiere la ley y el Estatuto Social, 
encontrándose la de ejercer individualmente la representación legal judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

La compañía FAVCORP S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada 
el 14 de enero del 2011 ante la Notaria Vigésimo Cuarta del cantón Guayaquil, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad de La Troncal el 23 de Marzo del 2011. 

Atentamente, 

Ny; NO 

OS AB. ANDRÉS MERCHÁN 
Secretario Ad — hoc. 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
FAVCORP $.A. La Troncal, 31 de marzo del 2011. 

     
     
       

  

Í CERTIFICO: Queda inscrito el presente | 
Nombramiento.de:, 47 A 
LELÍ: as REGISTRO MERCANT 

A    C.C. 

Domicilio: La Troncal 

Nacionalidad: Ecuatoriana.     ASROTARÍA DÉCIMA SEXTAS: A PELCANTÓN Garu



  

-CONSULTA DE CUENTAS CORRIENTES- 

CUENTA: 0032407978 NOMBRE: FAVCORP SA 

13/JUN/2014 ND 648,76 MATS6 LE PAGOS AMEX (AMERICAN 

13/JUN/2014 DP 293387 10.000,00 TROV3 DP EFECTIVO 

20/MYO/2014 ND 29,21 MATS6 LE PAGOS AMEX (AMERICAN 

20/MYO/2014 DP 459374 40,00 TROV2 DP EFECTIVO 

13/MYO/2014 ND 8,27 MATS6 LE PAGOS AMEX (AMERICAN 

09/MYO/2014 ND 0,10 TRO99  ISX INTERES DE SOBREGIRO 

09/mYO/2014 DP 406086 240,00 TROV3 DP EFECTIVO 

08/MYO/2014 ND 386 3,00 TRO21 Ol CHEQUE EN CONSIDERAC 
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EE 08/MYO/2014 CM 386 354,99 MAT 23 C2 

: 33 07/mMYO/2014 DP 170137 110,00 TROV3 DP EFECTIVO 

$20 

E 07/MYO/2014 CM 380 1.610,30 MAT 23 030 

2.7% 

PE 06/MYO/2014 PG 384 2.575,93 TROV4 

   

   

05/MYO/2014 PG 381 47/00 TROV3 

02/MYO/2014PG 382 1.100,00 TROV2 

  

     

    

      

   

  

     
     

   

    
   

   
DEPOSITO CUENTA CORRIENTE N, 293387 
CE CUENTA: 0032407978 
FRVODEP SA 

    
    Efectivo 10.000,00 10.000,00 

meus Paner : 0,06 0,09 

ciegue Barco Lecal : 0,00 0,06 

cheque Banco Plazas: 0,00 0,00 
mE : 10.000,00 10.000,00 

  

    BNP 25z 1 2C16/06/19 13:25:54 
NOTARÍA DÉCIMA Se A



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR J 

  

  

  

>. SOCIEDADES ...le hace bien al país ! 

NUMERO RUC: 0391012547001 

RAZON SOCIAL: FAVCORP S.A 

HOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: MOLINA MOLINA ERIKA ELIZABETH 

CONTADOR» ROJAS CAMA ANGELA MARIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 23/03/2011 FEC. CONSTITUCION: 23/03/2011 

FEC. INSCRIPCION: 30/05/2011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 10/01/2013 

Ac erpguao ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACEÑBADES DE INGENIERIA CIVIL. 

    
   

  

dbél:o TRIBUTARIO: 

Ñ e NEBCAÑAR Cantón: LA TRONCAL Parroquia: LA TRONCAL Calla: AV. 25 DE AGOSTO Número: S/N Interascolón: 

z 
25 
<z 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACIÓN DEPENDIENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES — * 

* DECLARACIÓN DE RETENGIONES EN LA FUENTE 

  

  

   

  

   

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

4DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 4 

JURISDICCIÓN: VREGIONAL DEL ALISTROA CAÑAR CERRADOS: 0 
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A REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR J 

   

  

SOCIEDADES ...le hace bien al país ! 
NUMERO RUC: D391012547001 

RAZON SOCIAL: FAVCORP S.A 

% 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENT O: 0901 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FES. INICIO ACT. 23/03/2011 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

. FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL. 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUGCION. 
VENTA AL POR MENOR DE ACEITES Y LUBRCANTES PARA VEHICULOS. 
VENTA AL POR MENOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS, 
SERVICIOS DE FISCALIZACIÓN DE OBRAS CIVILES. 
SERVICIOS DE CONSULTORIA DE OBRAS CIVILES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: CAÑAR Cantón: LA TRONCAL Parrequía: LA TRONCAL Calle: AV. 25 DE AGOSTO Número: S/N intersección: 
AZOGUES Y SEGUNDO ZHINDON Referencia: JUNTO AL EDIFICIO DEL SINDICATO DE CHOFERES Celular. 099171233 

y 

> 
"e , 
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FIRMA-DEL CONTRIBUYENTE + 7 GÉRVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario; EVSVIB0906 Lugar de emizidn: AZOGUESIAV. ALFONSO Fecha y hora: (0/01/2013 09:22:03 

Página 2 de 2 

SRi.gob.ec



  

e 

HA 

F
o
 

E
 

E
 

P
S
 

ER
 

ic
 

E- 
JA
 

AB
. 

CE
f.
 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN LA TRONCAL 
Teléfonos: (07) 2423 887 - (07) 2423 792 - La Troncal - Cañar - Ecuador 

Dirección: José Peralta y Av. Alfonso Andrade 0013253 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

Viene de la página 3 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

LA TRONCAL, PROVINCIA DEL CAÑAR 

  

CERTIFICO: Queda inscrita la escritura pública de AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO DENTRO DEL AUTORIZADO DE LA 

COMPAÑÍA FAVCORP S.A., celebrada ante el Notario Décimo 

sexta del cantón Guayaquil, el 13 de Junio del 2014; en el 

Registro Mercantil de Compañías con el número: 03, y anotada 

en el Repertorio General con el número: 142. Se tomo debida 
nota al margen de la Respectiva Inscripción. Se archiva copia de 

la escritura pública: La Troncal, a 20 de Junio del 2014. 

   IA JA atiel González., 

PRA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CANTON -— LA TRONCAL 
    

  

NAAA 

Dirección: Calle 24 de Mayo; Numero: 124; Intersección: Eloy Alfaro; Edificio: JP Piso 2 
Teléfono: 072423-792; e-mail: reg.prop_troncalO0 hotmail.com 

La Troncal-Cañar-Ecuador


